
  

  

    

  
  

  

  

  

  
  

  

    

  

  

    

  

  

  

    

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

3 ECUATORI E 

4 NES. Y o COMERCIO Se 

5 .i  CS00, 000,00 

6 ica del ECLAdor +. TiOvy o 

7 rovecientos SEcentEs, 

8 y Siete, ante mi, ARDOGADO NELSON SUSTAVD 
a A 

- 9 ARBOLEDA, orina TITULAR DECIMO. ST EL CARTON, 

10 Comparece: La Compañia LÉCUR m0. ECUATORIANA —DE 

11 

12 

— 13 

14 

15 

16 

stas consta de 1l0s 
17 ? 

18 se acompañen como documentos 

e. , : o . 
o 19 edais domnic111ad0s en este 

20 Ciudad¿ ceparces para obligarse y contratar a quienes 

21 de conocer doy fe, Bien instruidos en elo objeto y 

22 resultados ce Aumento de Capital y 

23 Retorma de procede de Une Manera 

24 libre y voluntaria, para 

- 25 la minuta del tenor s30l 

26 registro de Escrituras Fúblicaes a Su Cero, sirvase 

. 27 incorporar una en la gue conste el Aumento de fapital 

  th 

y la Resorma al Estatuto tocial de ECUAIMCOO quejo 
: [ 

7 
i 

Ab. Helson Guibio Cañarte A. 
Notario XVII del Cantón Guayaquil 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

NA IMPORTACI DE 

tenor del sigu 

ONES Y COMERCIO S.A?, que se Expresa al 
OZ 

¡ente contenido. CRIMERA: DTORGANTES. — 
  

Otorgan y suscriben formitian las 
  

declaraclio 
  

qu 

Vilaseca valio ingeniero ántonio Binatta Corcmados a 
  

NOmbre y 
  

ECUATORIANA D mm
 

aortóan de aciier 
  

  

    

         
  

  

  

  

IMPORTACIONES Y COMERCIO S.6.,., es una societdel Que ss 

z tituvó con un  Caepital de  ENINI MT 

mediante escritura pública autorizsda Dor el Notario 

de Bueyaguil Abogado Nelson Gustavo Cañarte Arboledas 

7 Caos mil never + anta a 
el nueve de julio" de mil novecientos orhenta” e 

inscrita en el Recistro Mercantil. el doce de agostul 
  

  

D ñ TF Ú a rt
 

Se
 

AS
 

  

oh enta y dos e inscritas en el Registro 
  

  

  

Mercantil el veinte y une de abril de mil novecientos 

ochenta y dos ATORIANA DE 

su  Dbieto IMEDRTACIONES 
ÓN 

  

  

A 
0 Mn Social.- La dunta General 
  

26 
Accionistas de ECUAIMOO ECUATORIANA 
  

27 

28 

COMERCIO S5.A., 

septiembre de 

F 

Én sesión celebrada el diecisiete de 
J 

mil novecientos ochenta y siete, con la 
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. 1 asistendia del  cabDital pegado, resolvió por unanimi- 

2 dadil UNOS Aumentar el Capital Social de la Lompala en 

3 la ¿0 de UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCREÉ de tal 

4 manera que una vez legalizado el incremento,el capital 

5 ascienda a la suma de DOS MILLONES DE sucres Apps) 

6 Suscribir y pagar el aumento de/ capi ¡tal y emitir 

7 nuevos titulos de acciones. Ao Tratamos el 

8 Articulo Cuarto del Estatuto Social.- fuarro) Autori- 
SIT 

9 zar al  Fresidente y al/Gerente General /de la Compañia 

> 10 para que realicen los trámites pertinentes en orden a 

11 dar validez juridica al Aumento de capital Y FEFOFMa 

12 de estatuto convenida. AÉRCERAS UMENTO DE CAFITAL Y 

13 REFORMA AL ESTATUTO SOCIAL.- Fundamentados en lo dicho 

14 en les cláusulas pre Édentes los señores uan dosé 

! 15 Vilaseca Valls e Ifgeniero Antofiio Ginatta Corghado, 

16 en sus calidades de residente y Berente benéral de 

” 17 / ECUAIMCO ECUATORIANA DE IMFORTACIONES Y COMERCIO S.A., 

18 y actuando con sujeción a lo resuelto por la Junta 

a, 19 General Extraordinaria de Accionistas de esta Lompa- 

2 20 ñla, «celebrada el diez y sieto/' de septiembre de mil 

21 novecientos ochenta y siete, hiecia ap Sumentado el 

22 capital de ECUAIMCO,. ECUATORIANA DEl IMPORTACIONES Y 

23 COMERCIO S.A. ja Ana de DOS MILLONES DE SUCRES, 

24 mediante un irtremento de UN. MILLON QUINIENTOS MIL 

95 SULRES, gue estar) representado) por un mil quinken- 

26 tas huevas acciones ordinarias y nominatiyas y de un 

, 97 valor nominal de un gil sucres cada und, las mismas 

: 28 que se encuentran integramente suscritas/ por los 

  

/ 
7 

Li 
Ab. Mets Jura Cañarle A 
Notario X v KA Cantón Guayaquil 

   



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

accionistas: inmobiliaria Jutecero S.A ingeniera 
e 

(Dantonio_bigatra__Loronadofáduan Gabrigl Vilaseca De 
- A, 

FPrati e O) ingeniero Carlos Mayo Vilaseca, todos de 
A rs 

  

nactonalideg ecuatoriana, ente proporción que se indica 
  

sas, 

en el cubo + inserto del Ácya antes mencionada celebrada 

el diez y y siete de centiembre de mil novecientos ochenta 
  

y siete. Igualmente los señores Juan José Vilaseca Valls 
  7 

e Ingeniero Antonio Ginatta Coronado, por_-dos derechos 
  rl 

que representan, derarkn que el Estatuto Social de 
uN 
  

E- e 
ECUAIMCO ECUATORIANA HE IMPORTACIONES Y COMERCIO S.AL 
  

  

queda reformado de acuerdo con lo aprobado en la 

A 
m tonada Junta benéral de Accionistas l——--"-""---- 

  

CUARTA) DOCUMENTOS HABILITANTES.< Se agregan como tales: 
  ANA 

(A) Nombramientos de los otorgantes, Fresidente_-y berente 
  

General e  ECUAIMCO ECUATORIANA DE IMPORTACIONES Y 
  

COMERCIO S.A. ur copia suténtica del fcta de Junta 
A £ L-

—.
 

: 7 
General de Accionistas celebrada el diez” y siete de 

  

. . - . E 
septiembre de mil novecientos ochenta y slete, 
  

documento que es parte integrante de la escritura 
  

pública Cc) fuadro de distribución en el que consta 

ES
 

A la suscripción y forma de pago del presente aumento de 
  

capital.- Anteponga y agregue usted senor Notario las p gread 
  

demás cláusulas de estilo pera la pertecta validez 

  A 

de esta escritura pública. Esta pinuta eta tirmada 

  

por el Abogadé Gabriel Vergara Villagquirán, con 

  

matricula profesional del Colegio de /fbogados del 

  

Guayas, Número: dos mil ciento diecisels.- HASTA AU LA 

  

MINUTA CUE JUNTO CON 10sS DEMAS DOCUMENTOS HABILITANTES 

 



nm” 

  

  

e o y 
A 

En Guayaquil, a los diez Í eioto“ájas del mes de Septiembre de 

mil novecientos ochenta y siete, las 17h00, en el local ubica 

do en la Avenida Dominao Comín y Calle "E", se reunieron en Se- 

sión de Junta General los accionistas de la Compañía Cuarmen, 

ECUATORIANA DE IMPORTACIONES Y COMERCIO S.A., Loñores ya Tano 

biliaria Jutecero S.A.í debidamente representada por su.ferente 

accio 9 dy 
nn 

nes Ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una; 

    

    

  

General señor Juan José Vilaseca Valls, vropietaria de 

      

2)y Ina. 

Antonio Ginatta Coronado, propietario aÉ 1254 iones ordinarias 125 

y nominativas de un mil sucres. cada una; Juan Gabriel Vilase 

ca De Prati, propietario de 12520 ones ordinarias y nominati- 125 

vas de un mil sucres cada una; M) Carlos Mayo Vilaseca, propie- 

tario/de una, acción ordinaria y nominativa dean mil sucres, y, 

o Piovesán Descalzi, propietario de' una dcción ordinaria . ' 

'“nominativa de un mil cres.--- - 7300 

Se deja constancia qu 

    

   ria previa por cuanto 

totalidad del capital pacado de la Comnanía Y están unánimemente 

dey/acuerdo en constituirse en Junta GeneraY con el carácter de 

   
   
   

  

niversal de acuerdo a lo que dispone el Artículo 2820 de la Ley” 

e Combanías y en tratar y resolver los siementes puntos cons- 

tantes en el Orden del Día que se cootaní 1)/ aumento de Cayital 

ocial de la Compañía en la suma de Un Millón Ouinientos Mil Su 
+ 

res, Dara que una vez legalizado el incremento, ey, ital so-    

   
rial ascienda a la suma de Dos Millones de Sucre )/Suscrip- 

3) Reforma al ._ 

  

    

     

  

lo Cuarto del Estatuto Social.- 

ción, pago y emisión de nuevos títulos aeciones. 

(a) nurorización al Gerente 

General y al Presidente de la Comvañía para ave realicen los trá 

mites pertinentes en orden a dar validez jurídica al aumento de 

“apita y reforma convenida. Am : 

Presidg la reunión el titular señor Juan José Vilaseca Valls. y 

“actúa de Sefretario pl Gerente Ceneral señor Ind.Antonio Ginatta 

  

A tr 

Coronado.---- 

Una vez que el Secretario de acuerdo con los datos constantes - 

en el Libro de Acciones y Accionistas elaboró la lista y siis- 

tentes y constató, que existía la totalidad del cavital pácado/y 

      de la Compañía ¿1 Presidente instala la Junta ASA 
ARTE 175 CA A 

AY Antofi Guayaquil agradecimiento a los señores accionistas vor CONPNOCAT! 

sente Junta y al estar conformes con los puntos “antes ines 

 



235. 
3 

3 

(5 

so 

95 
25 

50 

e 
o 

'se deberá resolver sobre la aprobación del Aumento de Capital, 

la suscripción, pago y emisi ” de nuevos títulos acciones, la 

Reforma al Artículo Cuarto del Estatuto Social, y finalmente 

la autorización que debe dar la Junta General al ferente Gene 

ral y al Presidente para que pueda instrumentar todas las Reso 

luciones que tome esta Junta, especialmghte la de Aumento de 

Capital y Reforma al Estatuto Social.--- 

El Presidente manifesta que previo a la celebración de esta 

Junta General ha tenido conversaciones con los serores accio- 

nistas considerando factible realizar el aumento de capital 

mediante Mumerario pero que sin embargo pone a consideración 

de la/fJunta su sugerencia para que se resuelva al resvectgd.-- 

La Junta General de Accionistas luego de escuchar “la exvosi - 

ción hecha por el Presidente y! después de deliberar sobre to 

NA cada uno de s bun 

unfnimidad” Tp siguiente: 

Companíg en/la suma de Uf Millón Cuinientos Mil Sucres median 

y del Orden del Dio/ resolvió vor 

umentar el Capital Social de la 

    

. . . . . A » . . 

te la emisión de un mil guinientas nuevas acciones ordinarias 

. . , . 4 
y nominativas y de un valor nominal de un mil sucres, con lo 

  

    Cual el capi social de la Compañía ascenderá a DOS MILLONES 

DE A «Aprobar que el Aumento de Cavital de la Compa- , 
nía setsusgriba conforme al fcuadr 

   

   
presentado vor el Cerente 

General el mismo que ha sid ado en forma unánime vor la 

Junta General, documento que'-¿on fene la información pertinen 

te que permitirá conocer nestor fsdnente la distribución de - 

los títulos de acciones entre los actuales accionistas este 

aumento de capital./ En consecuencia los accionistas, suscriben 

individualmente €l siguiente númeYo de acciones: f<1) Inmobilia 
per 

  

   
ria Jutecero S.A. , J3>73-accjones; 2 ng.Antonio Ginatta Coro 

nado, EraJacciones: ¿cosas Gabriel Vilaseca De Pratil 375) 

acciones, 2, ns Cartás Mayo vilgseca,(15 acciones. Todas las 

acciones a que se han hecho referencia son ordinarias y ñhomina- 

tivas y de un valor nominal de un mil sucres cada una, la mis- 

mas que arrojan un total de un mil cuinientad acciones que esta 

rán representadas en títulos acciones y con el número de accio 

nes que por su aporte en este aumento le corresnonderá a cada 

accionista.--(4 ' 

Los accionistas dejan constancia asi mismo de cue sj en la sus 

cripción del aumento por parte de cada uno de ellos¡no es exac 

tamente proporcional a la cantidad de acciones que cada uno de 

ellos actualmente posee (bien sea por razones de números déci- 

mates o por cualquier otra causa) cada uno de los accionistas 

renuncia en forma expresa y con arrealo a la Jev a su derecho 

 



o 
A ad 0 y 

de exigir proporcionalidad y *fcebtar y ratifican la forma de sus 
ripción antes descrita ¡Le de y expresamentte const lg que - 

án Descalzi senta expresa- 

Yara suscribir acciones en el pre] 

  

   

  

   

    

   
   

accionista señor Carlos Pj 

' íumento de capital.—<- " 
A Tobar por unanimidadÚa forma al Artículo_cwarto del Esta 

- tu 6 Social, aprobándose A el texto del Artículo Cuar 
to, el mi Ó que dirá ast:i/ 

ARTICULO CUARTO: El capital de la Sociedad 
es de DOS MILLONES DE SUCRES dividido en - 

a dos-mil acciones ordinariag nominativas 

  

   
   

de un mil sucres cada una 

4 Aprobar por unanimidad para que 'se procedan a efectuar los — 

ASÍentos cont les que se requieran para perfeccionar el bado -— 
del aumento; asj/como también autorizar que el Presidente y el 
Gerente General realicen todgs los trámites legales en orden a - 
obkener la validez jurídica del Aumento de Capital y Reforma de 
statuto convenida. .+--- 

1 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un re 

  

Y para que se proceda a redactar la present Cafta === 

Reinstalada la Junta luego de quince minutos A Gerente Ceneral 
Ss Cretario da lectura al texto del resente instrumento, el mis 

mo que es aprobado por unanimidad, con lo cual quien la preside 
la declara terminada a las 18h15, firmando bara constancia, en - 
unidad de acto todos los accionistas asistentes y entre 11los - 
el Presidente y Gerente General-Secretario que certifica.--- 

. e 

Y . DA Ll Gerent Ca J  p.Imbbiliaríia Jut S.A. A pOr su Gerente Gene 
ral senor 39 host vi ca Valls; [Fdo)¿J Prat1; Eo). 

ibves Carlos Mayo Vilaseca; ) los P ¿José Vilaseca - 

/ Valls, Presidente de la Y COTO Cinatta CÓro- 

  

      

  

 



CCIONISTAS   

NG. ANTONIO GINATTA q 0 

JAN 6. VILASECA DE P 

ARLOS MAYO VILASECA 

ARLOS PIOVESAN DESCAL:Z1 

  

  

A e mp. AAA AL LA 

e e LALA 

CAPITAL SOCIAL 

MOBILIARIA JUTECERO S.A.” Y 248.0004 

125.000 
125.000 / 
1.000 / 

1.000 
) Mos 
o A F 

[ 500.000 * 

    

  

  

—— OR PACAR.EN NUMERO 
25% APORTE NUMERARIO EN UN AÑO PLAZO TOTAL AUMENTO 

183.750 551.250 735.000 

93.750 281.250 375.000 

93.750 281.250 375.000 
3.750 11.250 15.000 

- y - > ._. / 

y 375.000; 
NX / 

    

   UU 

1.125.000 Y 

Rifi O 

kilembre 17 de 1987 

| 
ING.ANTONIO GINATTA CORONADO 
GERENTE SENERAL - SECRETARIO | 

/ | 
NUEVO CABITAL, 
SOCIAL 2 

983.000 

500.000 

500.000 

16.000 

1.000 

| 
1.500.000 y 2.000.000 

! 

É 
' 

O
S
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Guayaquil, Septiembre 2 de 19874 

Ingeniero / 
JÁTONIO GINATTA coroMÁDO 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

7 

Es placentero- payá nt hacerle conocfr que la Junta General_de 
AccionistéYs de HCUAIMCO, ¡ECUATORIAMA DE IMPORTACIONES Y COM R 

Cc1O SR diet sesión ce rada en ebta fecha? resolvi6 ná Ary 

— -a usted RENTE CENE de la Sociedad, por el vlazo de ? 

contado a partir de Ta fecha de inscripción en el RegistisMe 
cantil del Cantón Guayaquil. : : o 

     

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de yla - 
Corpanía, contenido en la Escritura Pública otorgada ante el 
Notario de Guayaouil Ab.Nelsón Gustavo Canarte Arboledadel 9 

de Julio de 1980vYe inscrita en el Registro Mercantil el 12 de 

Aaosto del mismo año,/a usted le corresponde rebresentar leoval 

judicialVy extrajudicialmentef/a la Companía, actuando indivi- 

dualmente o de consuno con el Presidente. 

Sin embargo, usted deberá n (Cesariamente intervenir en forma 

. conjunta con el Presidente en todo actg o contrato cuya Ccuan- 
tía sea mayor de Un Millón de Sucres y necesitará autorización 
de la Junta General para intervenir en actos o contratos cuya 

cuantía sea mayor de Dos Millones de Sucresy / 

Muy Atentamente 

    v 

TONTO, GINATTA COROMADO! 

Q nsdrito este Nombramiegto de Gerente General a foja 39.896, número 

       
11.018 del egl5 ro Mercantil y anotado bajo el número 16.310 áel 

rio.- Archivándose los comprobantes de p r Impueste/ de Re£ 

fensa vacional .- uayaquil, Noviembr 

te.- El Registrador Mercantil.- ra TN E Z 
: Ej , A 

Que nas le Yo 
AAA] A 

. 1 
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Guayaquil, Septiembre 2 de 19874 ( 

  

7 

enor / , 

JUAN JOSE VILASECA MALLS* ! 

Ciudad | 

De mis consideraciones: A 

é 

     

   

  

   

4 
Cúmpleme hacerle conocer ape que-la cuntajGeneral Extraor 

CAR RIANA DE IMPO TACIO 

¿2 El día de hoyf tuvo 
de [£CUAIMC 

en sesión Ce 

ir a usted P 

ontado a parts 
antil. 

dinaria de Accionis 
NES Y COMEÉRCI 

el acierto 
el plazo de 
en el Regis 

   

      

a (Ge! 

a fe 

a Sociedad por 

  

De conformidad con lo dispuesto en el E:tatuto Social de la - 
Compañía, contenido en la Escritura Púrilica otorgada ante el 
Notario de Guayaquil Ab.Nelsón Gustavo Zañarte Arboledafl el 2 
de Julio de 1980%e inscrita en el Registro “grcantil el 12 de 
Aaosto del mismo añoy a usted le corres :n“24 al icvual cue al 
GerentgÉ General, representar legaY, jJué.cisi y extrajudicial- 
menteva la Compañía. : 

1 

Sin embargo, usted deberá intervenir conjuntapfente con el Ge-. 
rente General en todo acto o contrato cuya cu ntía sea mayor 
de Un Millón de Sucres y necesitará autorización de la Junta 

    

O TAN Sd UA secs, VALLS 

Polen eh este  orbramicntó de Pre 

2 137.019 egistro a o cantes 

Aro y Defensá ácional.- Gllayaquil, Novipmb 

General para intervenir en actos O contratos quya Cuantía sea, 

mayor de Dos Millones de Sucreg”. = 

m
s
 

    
    

, ECUATORINA DE, IMPORTACIONES 

Y COMERCIO S.A 

É 

ING.ANTONIO GINATTA CORONADO 
GERENTE GENERAL yY 

    

Aceota/e ombramiento cue antecede 
Guayagui Ii 2 de 1987   

¡dente a foja 9.897, número 

ajo el_púñero 16.311 del, Re 

brtorio + "axchivándose los Cómprobantes[de pago por Impuesto de 

ebeíes fe mil novecigl 
   

   

   Hale Le. 

  

  

| 
ha de inscripción; 

| 

JU 2 

  

    

          
   

   



1 QUEDA ELEVADA A — ESCRITURA PUBLICA (CON TODO El VALOR 
  

. LEGAL. Y Euedan sorecados a mi registro formando parte 

  

  

  

  
  

  

  

4 Acta de Juntes de.  arcionisteos de la Comañiz 

5 ELUAIMED ECUATORIANA DE IMPORTACIONES Y COMERCIO SI Y 

-6 Cuacro de Distrinución. Leics que fué sta escritura de 

7 principio a +1n, por mi, el Notario, en alte voz, a dos 

comparecientes, éstos la aprueban en todas sus partes. se 
  

afirman, ratifican y firman en unidad de acto conmigo.- 

DOY FE. 4 | - 

  

10 

11 
  

12 
  

  

y a | 

ECUATORIANA DE ISFORTAC IONES] y COMERCIO 5.4. 
/ S 

13 
  

14 
    

15      
          Land A e]

 Z 15]
 

Cr
 

16 
  

V bs Ze Lis” HE. ANFONIO SINATTA CORZNADO 

Y 09-00720277 c.C. OP$-0344270-5 mn
 

cl
 

17 
  

Te DEZGZ CT. 033446% 
18 Ñ = 

| 19 CY. 2027 EXOMER cd AY cy 095-357 

» Md 
A Amy Y — 

. ru cm e llego a o o 

25 

  

  

    

     

  

  

    27 
          

28 
  

  
   



DOY YE: QUE AL MARGEN DE LA MATRICES DE FECHAS NUEVE DE JULIO DE MO, 

NOVECIENTOS OCHENTA Y DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHEN 

YA Y SIETE DOME NOTA QUE LA INTBMOENTE DE COMPAÑTAS, ENCANSADA, MEDIAN 

TE RESOLUCIÓN NUMERO OCRENTA Y 3 CERO TRES UNO OCHO 

NN 

  

ZA ESCRITUFA QUE COTE AS COÉTA Y CIO YA IANIDICION 1 1A VEL 

   

    
     

     

    

eo 

  

CERTÍFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N0 BB=2.1=1- 

00318, dictada el 192 de Febrero de 1.988, por la Intendente de Compañías En 

cargada, queda inscrita esta escritura pública que contiene el AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUFOS de ECUAIMCO ESBATON 

COMERCIO S.A,, de fojas 4,498 a 4,509, númerd 

bro de Industriales y anotada bajo el número 4,071 del Repertorio.» Guaya= 

quíl, Febrero veintinueve de mil novecientos och ocho.» El Registra» 

dor Mercantil.» | 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada ua copia auténtica de es- 

ta escritura, en cumplimiento del Decreto 733, dictade el 22 de Agosto de 

1.975, por el Presidente de la Repííblica, publicado en el Registro Oficial 

N9 878 del 29 de Agosto de 1,975,.- Guayaquil, Febrero veintinueve de 

novecientos ochenta y ocho.» El Registrador Me 

  

2 
Z y 

c_4 AB. HECTOR MIGUEL/ÁCCIVAR AN: ANDRADE 
Registrador del Contón Guayedul 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, ne to- 

 



ati 

   

EN 5 Í, y O 9 

mó nota de la presente escritura pública a foja 21.536 del Registro Mer- 

cantil de 1.980; 5.234 y 5.263 del Registro Mercantil, Libro de Industría 

les de 1.982, al margen de las inscripciones respectivas.- Guayaquil, Fe 

11 novecientos ochen brero veintinueve de y ocho.- El Regístra       

  

  

dor Mercantil.- 

A 
e 

A HECTOR MIGUEL ANDRADE 

Registrador Mescantil del Contón G 
  


